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CUARTEL DE POLICIA.—En mi visita pasada al establecimiento, el 
Capitán Jefe señor Luis Robles, puso de manifiesto la lista del personal de 
servicio en la Sección, en mi concepto exiguo el número de agentes para que 
pueda atender con eficacia a sus obligaciones en toda la Provincia. Pero ese 
número aunque aumentado después, aún no es bastante para el servicio com­
pleto y oportuno. El aumento de la población en las cabeceras de Distrito y 
también en todo3 los Corregimientos, la llegada a menudo de forasteros con 
motivo de los trabajos de la carretera nacional, todavía pendientes, requiere 
mayor número de policías, que así mismo lo exige el servicio de los Tribuna­
les de Justicia para la captura de los sindicados por diversos delitos y la com­
parecencia de testigos para la rápida confección de los sumarios. Por el au­
mento de población de los Corregimientos a que aludo, se hace necesario tener 
dispuesta la Policía casi constantemente, a fin de que recorran esos lugares 
ya que no puede estacionarse en todas partes un Destacamento con el ‘fin de 
vigilar, no sólo por el orden, sino también para evitar la perpetración de muchos 
actos punibles, previendo esos desacatos a la Ley.

Por ahora, existen Destacamentos en los Corregimientos de Río Hato, 
Distrito de Antón, Río Grande (Penonomé), reducidos a dos Agentes, que no 
alcanzan a ese objeto, lo mismo que uno que otro establecidos en otros case­
ríos de Aguadulce y Natá. Todos ellos requieren aumento.

A ese servicio perentorio se agrega el que prestan los Agentes a los Ins­
pectores de Instrucción Pública, haciendo las veces de Policía Escolar, con el 
exclusivo .fin de que requieran a los padres de familia, para que envíen con 
puntualidad sus hijos a la escuela, o hacer comparecer a los priiperos para que 
paguen las multas a aue se hacen acreedores por la falta de asistencia de los 
educandos a los establecimientos respectivos.

El Jefe de Sección me informó de las necesidades internas del edificio que 
ofrecí llenar satisfactoriamente.

CORREGIMIENTOS.

RIO GRANDE.—Este Corregimiento es el más importante del Distrito. 
Su población en la cabecera aumenta con bastante rapidez, y se observa mayor 
movimiento en todo, debido a que es tránsito obligado por cruzarlo la carre­
tera nacional. Además, allí residen familias de la mejor condición social y por 
todas estas razones se hace indispensable atender a su mejoramiento en mayor 
escala. Como consecuencia de esto fueron remitidos varios faroles para el alum­
brado público, al cual atenderán los vecinos; dos pozos artesianos de que había 
necesidad urgente por la considerable distancia de Río Grande; se ha construido 
un edificio para oficina telefónica en donde está ya instalada; un corral ade­
cuado para matadero público, de cuyo servicio además de la utilidad rentística 
para el Municipio, se derivará también positiva comodidad para los que se dedi­
can al negocio de sacrificar reses para el consumo público, manteniendo éstos 
en completa seguridad, y evitándose así mismo cualquier- desfraude contra el 
impuesto de degüello, facilitando el que se evidencie la legítima procedencia de 
los animales destinados al sacrificio. Es menester sobre lo expuesto, que se 
construya por cuenta del Gobierno un edificio apropiado para Cárcel y Ofici­
nas Públicas de que se carece. En el ramo de sanidad, se ha adelantado un 
poco, y los vecinos van prestándose a cumplir todas las disposiciones emanadas
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del Departamento de Uncinariasis. Para evitar que los cerdos en soltura dañen 
la vía nacional, ordené al Corregidor que obligara a los dueños de esos anima­
les a que los mantengan enchiquerados convenientemente, evitando por otro 
lado los continuos daños en las cementeras. Encarecí al referido empleado su 
atención a que las vías públicas se conserven siempre en buenas condiciones y 
que a ese efecto dedicara el trabajo de los contribuyentes al Impuesto de Ca­
minos, calificados en tercera categoría, previa la autorización de la Junta Dis- 
tritorial.

El edificio escolar se encuentra en pésimas condiciones por lo que no presta 
servicio alguno y se hace necesario su completa renovación. Regular el número 
de educandos, a los que atienden cuatro maestros que desempeñan satisfacto­
riamente sus obligaciones.

CAÑAVERAL.—A pesar de que el caserío del Cañaveral tiene regular 
población, lo único importante allí es el edificio en que funciona la escuela 
mixta, a cargo de dos maestros que sí se interesan por el adelanto de la ins­
trucción pública en los niños. Este edificio fué levantado con la cooperación 
principal de los veqinos y en segundo término del Gobierno. Es de ladrillos, de 
hermosa fachada y bastante amplio. Se necesita un edificio para oficina del 
Corregidor. Los caminos públicos no son atendidos de acuerdo con sus nece­
sidades y el personal con que cuenta la lista de contribuyentes al Impuesto 
de Caminos, casi todos correspondientes a tercera categoría, que lo pagan con 
su trabajo personal. Sobre esto llamé la atención al Corregidor, quien pretextó 
la falta de herramientas con que verificar esos trabajos. El lugar presenta buen 
aspecto y es relativo su estado de limpieza. Los habitantes atienden a las indi­
caciones que les hace el Médico Oficial constantemente.

COCLE.—A Puerto Gago, cabecera del Corregimiento, me apersoné tam­
bién a practicar visita que extendí a la oficina de Administración del Muelle y 
Subalterna de Teléfono de Puerto Posada. En el primer lugar nombrado, en 
la oficina del Corregidor, se encontraban presentes varios Regidores de la ju­
risdicción. Esta concurrencia de esos Regidores me prestó la ocasión para ha­
cerles las indicaciones convenientes, como procedí con respecto a las vías de 
comunicación, para mantenerlas en buen estado, ya que para ello pocos esfuer­
zos se necesitan por la naturaleza del terreno. Concreté mis indicaciones igual­
mente al estado higiénico y sanitario de los caseríos, a fin de que se atienda 
con esmero a las órdenes impartidas por el Médico Oficial y los empleados del 
Departamento de Uncinariasis.

El local en que funciona la oficina de la Administración del Muelle de 
Puerto Posada, requiere serias reparaciones en el piso que es de madera, y tam­
bién en sus paredes del mismo material. El muelle se encuentra en mal estado 
y las dos defensas del mismo contra los choques de las embarcaciones se caye­
ron. Por varias ocasiones la Compañía de Navegación Nacional informada por 
los Capitanes de los Vapores que hacen escala en Puerto Posada, llamó la 
atención del suscrito hacia los obstáculos que según los mismos Capitanes se 
presentaron para la expedita navegación en el río, y ha habido apresuramiento 
en allanar tales dificultades, sin perjuicio para la frecuente navegación, y hasta 
el Municipio, por gestiones mías, a pesar de sus pocos recursos, se prestó gus­
toso a la compra de una* pequeña embarcación con el fin de recorrer el río 
cuantas veces fuere necesario y franquearlo de todo impedimento que pudiera 
dar margen a nuevas quejas de la Compañía.

Retrocediendo a la casa del Administrador del Muelle, ésta debe prestar
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las seguridades indispensables a los depósitos de mercancías que en ella se 
hacen, que aumentarán con los materiales que se tengan dispuestos para los 
trabajos finales de la carretera a esta ciudad.

PAJONAL.—Recorrí varios de los caseríos de este Corregimiento entre 
ellos los de Churuquita Grande, y Chiguirí Arriba con el señor Inspector de 
Instrucción Pública, don Hernando Quirós G. Presente el Corregidor señor 
Néstor Fernández y habiéndome impuesto de ciertas necesidades de la ofi­
cina, excité a dicho empleado .para que llevara con exactitud el libro de registro 
de los ganados que se sacrifican en el Corregimiento, con detalles completos 
sobre cada animal, a fin de evitar el que se cometan infracciones contra el im­
puesto de degüello y el hurto de ganados. Así mismo su consagración más efi­
caz al mejoramiento de las vías públicas e higiene y sanidad de todas las po­
blaciones en beneficio no sólo de los moradores, sino porque así lo exigen el 
aumento de personal escolar que asciende actualmente a más de 800 educandos, 
según informó el señor Inspector y que muchos son los caseríos del Corre­
gimiento en donde funcionan establecimientos educativos, todo lo cual hace 
continuo el tránsito de los caminos que deben estar amplios y en buen estado, 
siendo frecuentados por regular número de individuos de la cabecera de la 
Provincia y otros Distritos que hacen activas negociaciones con los residentes.

También obliga a esto el que los mismos habitantes continuamente efec­
túan exportaciones de cereales, frutos y otros productos agrícolas de que abas­
tecen a la ciudad de Penonomé.

El señor Inspector se mostró complacido del interés que se toman todos 
los vecinos del Corregimiento por el adelanto de la. instrucción popular, ayu­
dando a la construcción y mejoramiento de los edificios escolares, y que debido 
a los esfuerzos laudables y patrióticos del señor Víctor M. Fernández, Inspec­
tor Local de esas Escuelas, ayudado por el Corregidor, el aumento de matrícula 
en los diversos establecimientos avanza rápidamente, existiendo con todo agru­
paciones de habitantes pertenecientes a estas regiones, qué por su situación no 
han sido beneficiados con escuelas públicas, cuya necesidad es apremiante, e 
indicó como puntos convenientes los de Monte Grande y San Miguel.

Los moradores del Pajonal han sido los primeros, según el señor Inspector 
y por lo que han demostrado, en interesarse por la difusión de la enseñanza, re­
compensados por los beneficios que de ella han derivado hasta hoy.

Chiguirí Arriba es un lugar de muy gratas impresiones para los que lo visi­
tan. Así lo hacemos constar, reconociéndolo por el numeroso personal que 
asiste a la escuela regentada por tres maestros, el interés de sus habitantes por 
el aprendizaje. Los edificios en que funcionan las escuelas tienen la mejor pers­
pectiva, circundados por un bonito jardín y una hortaliza, convenientemente 
arreglados por los maestros y educandos.

TOABRE.—Me dirigí a ese Corregimiento asociado además del Secretario, 
del señor Inspector de Instrucción Pública del Distrito Escolar. A mi llegada a 
Toabré aconteció como en El Gago, la concurrencia de muchos Regidores de 
esta jurisdicción a los que felicité por su presencia demostrativa del deseo de 
atender personalmente a las indicaciones de sus superiores en el mejor des­
empeño de sus cargos; y al efecto me interesé en darles todos los consejos que 
creí convenientes, para que presten toda cooperación al regular funcionamiento 
de las escuelas existentes, aumentando el número de educandos y consiguiendo 
la puntual asistencia de éstos. Los Regidores de “U”, Boca de Chiguirí y Obré, 
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manifestaron al Inspector la necesidad de la apertura de una escuela pública en. 
cada uno de los sitios mencionados.

Les encarecí a todos el mantenimiento en buen estado de los caminos pú­
blicos, un tanto descuidados. .

TULU.—El siguiente día, seguí a Las Minas, en donde» se encontraba el 
Corregidor, y, por la importancia del lugar, funciona una Escuela. Como ob­
servé en mal estado los caminos, excité a dicha autoridad para que procediera 
a hacer la fagina en ellos, con especialidad los^que comunican los sitios en 
donde existen escuelas a fin de hacer fácil el tránsito para los niños. Los veci­
nos s'on amantes de la instrucción pública, y no escatiman concurso material 
en beneficio del Ramo.

GOBERNACION.

Terminada mi visita a los distintos Distritos enumerados, creo del caso 
también concretarme a la oficina a mi cargo, haciendo un ligero extracto del 
trabajo ejecutado en el año, o mejor dicho, hasta la fecha de este informe, pre­
cisando el número de oficios, decretos, resoluciones, etc., etc., con alguna breve 
observación sobre los puntos más importantes, como sigue:

Circulares, 23,. oficios, 904, telegramas, 659, decretos, 10, resoluciones, 33, 
certificados de comparendo, 9, de encarcelación, 16, de excarcelación, 10, ins­
cripción de matrículas de comerciantes, 2.

La oficina está provista de suficiente mobiliario, de códigos, leyes y de 
todos los útiles indispensables para su buen funcionamiento.

Varias de las circulares cuyo número expreso, han tenido por objeto, hacer 
trascender las disposiciones que he tenido a bien ordenar, no tanto para la ex­
pedita administración pública, sino así mismo para hacer conocer de ellas y por 
su órgano a todos los moradores, las disposiciones del Gobierno en beneficio 
de las necesidades de éstos, en todo los ramos de las diferentes industrias, como 
daré razón en las observaciones generales que como apéndice sigue a esta in­
formación.

. OBSERVACIONES GENERALES.—OBRAS PUBLICAS.

Varias son las que se han llevado a cabo en toda la Provincia, ya por cuenta 
del Gobierno como por la de los Municipios, con beneplácito general por llenar 
estas necesidades apremiantes; obras éstas que he detallado en cuanto a los 
Distritos que en particular me he referido, respecto a los pozos artesianos cons­
truidos en las poblaciones de Antóft, Nata, Aguadulce, Río Grande; etc., etc., 
pero éstos no bastan como sería de desearse, siendo necesario el establecimiento 
de acueductos en las más importantes, como Aguadulce y Pocrí, Antón y Natá, 
para que haya un servicio permanente de agua potable, idéntico al de la cabe­
cera de la Provincia, de cuya instalación pueden derivar renta de alguna consi-, 
deración los respectivos municipios, mediante un reglamento adecuado, sin ol­
vidar que, con los trabajos de construcción, se proporciona a los vecinos la 
manera de ganar algún dinero trabajando en esas empresas. Igualmente nece­
sitan esas poblaciones del pavimento de sus calles, y creo que ya algo se ha 
iniciado al respecto en lo tocante a Aguadulce y Pocrí, lo mismo que el alcan­
tarillado de las mismas, que evitará la formación de focos de infección durante 
el invierno con el estanque de las aguas por falta de desagües.
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Esto último es indispensable en Penonomé, en donde desde mediados de 
este año se ha dado principio a la composición de algunas de sus calles con el 
servicio del presidio y de los arrestados para lo cual conseguí de la Secretaría 
de Agricultura y Obras Públicas un carro para el transporte de materiales. 
El Municipio viene haciendo gastos en el mismo sentido, y no dudo que en 
breve estarán las calles principales en mejor estado, pero para su pavimenta­
ción en debida forma, se necesitan mayores recursos, y por la falta de éstos, 
será dilatado el cumplimiento de esa obra. En igual circunstancia se encuentra 
la población con respecto al alcantarillado que se piensa atender con el producto 
del servicio del acueducto municipal, que hasta la fecha es insignificante, debido 
a las pocas instalaciones que existen.

El alumbrado eléctrico es deficiente y no abarca todo el radio de la pobla­
ción, y ese servicio es por determinadas horas de la noche. Todo esto quedará 
remediado por virtud del contrato celebrado entre el Gobierno y el señor Miguel 
W. Conte para la instalación de una nueva planta, capaz para un alumbrado 
completamente satisfactorio.

Contrato análogo se ha celebrado para instalar igual alumbrado en las po­
blaciones de Aguadulce y Pocrí. Ojalá que empresas de idéntica naturaleza se 
formalicen para las de Antón y Natá, como es el deseo de sus habitantes.

Además de las expuestas, otras obras materiajes se necesitan por la situa­
ción en que la carretera nacional nos ha colocado, a fin de que los que nos visi­
tan, al regresar, lleven mejores informes de los progresos alcanzados y les 
asista el deseo de volver a visitarnos.

Se ha ponderado lo suficiente y con justicia los beneficios que prodigará 
la carretera nacional; y así como Aguadulce para el complemento de sus aspi­
raciones, vé con agrado terminada la vía que conduce a su puerto, los penono- 
meños tras largos años de espera ansian iguales condiciones en lo que respecta 
a Puerto Posada.

Para los trabajos agrícolas decaídos un tanto, será aliciente que le dará 
nueva vida la terminación de la carretera nacional hasta Panamá, y los que a 
esta industria se dedican, lo harán con toda energía y constancia en la seguri­
dad de la exportación de sus productos, vendiéndolos a precios relativamente 
halagadores, u obteniendo, en cambio, artículos de primera necesidad para el 
laboreo de las tierras. Y como el Gobierno se propone siempre favorecer en 
todo lo que pueda a los agricultores, suministrándoles semillas de cereales y 
otros elementos, como lo ha hecho en anteriores ocasiones, pronto nuestros 
campos, debidamente cultivados, serán fuentes de riquezas y abastecimiento 
suficiente para todos sin que lleguemos a carecer de ninguno de dichos artículos 
para el consumo y sin necesidad de importarlos.

Por lo que a mí respecta, como particular y representante del Gobierno, 
hago patenté mis deseos y los de éste sobre el particular, ofreciendo toda clase 
de garantías a los labradores, a fin de que no desmayen en sus trabajos, dic­
tando todas las medidas oportunas con ese objeto.

En cuanto a la industria pecuaria, ésta sufrió bastante en el negocio de 
compra y venta de animales, por la poca valía del ganado, debido a la impor­
tación de éste de otros países y su reducido precio; pero ya va cambiando la 
situación y vuelven las transacciones en forma conveniente.

Como antes he manifestado, mis órdenes han sido terminantes y repetidas 
a las autoridades, para evitar toda clase de perjuicios a los ganaderos, con la 
pérdida, por diferentes medios de sus animales-; ya por la venta fraudulenta de
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éstos para el sacrificio, o por el hurto de los mismos, como ha tenido lagar en 
varios puntos de la Provincia; males que he tratado de extirpar, mediante mis 
instrucciones a los Alcaldes y Corregidores para que vigilen escrupulosamente 
sobre las ventas que en recuas se hacen de un Distrito a otro, detallando en 
las guías correspondientes todas las circunstancias sobre los animales, para 
hacer pronta la reprensión de cualquier acto delictuoso que pueda resultar. Ten­
diente a esle mismb fin he exigido la* formación de registros bien llevados de 
los animales que se sacrifican en cada localidad para el consumo público, datos 
qué se remiten a este Despacho oportunamente. La Policía también abunda en 
lás mismas instrucciones prestando el auxilio que le solicita los Tribunales de 
Justicia cuando ocurre la investigación de hechos punibles de esta clase.

CONSEJOS MUNICIPALES.

Respecto al Distrito de Nata, debo recalcar sobre el estado en que encon­
tré los asuntos concernientes al Consejo Municipal, que sólo ha podido acor­
dar el Presupuesto, y esto muy avanzado ya el año, allá por el mes de marzo. 
Sus rentas sinembargo fueron calculadas en B. 1.607.805 y hay destinada de 
esta suma B. 400.00 y centesimos para obras públicas. Es el único acto le­
gislativo emanado de esa Corporación, y esto precisamente debe ser conse­
cuencia de las pocas veces que se reune el Concejo.

El del Distrito de Antón, cumple mejor sus deberes y además de su Pre­
supuesto ha dictado varios acuerdos, entre ellos, el que fija el impuesto de 
carros automóviles y se establece el puesto de Inspector de Tráfico, acuerdo 
que abarca todo lo concerniente al servicio. Las rentas de este Distrito alcan­
zan a B. 4.200.00; se atiende con eficiencia al servicio público y se ha mejorado 
como ya he dicho, el edificio del Mercado Público, e igual cosa se hace con las 
calles dé la población.

En el Distrito de Aguadulce la Corporación atiende como siempre con efi­
cacia a todos los ramos del servicio público, pues los sueldos son bien remu­
nerados, dado el monto de sus rentas que en este año han sido presupuestadas 
en B.. 10.000.00, tocándole según el porcentaje que la Ley señala, regular al De­
partamento de Fomento, con lo cual es de esperarse que el Municipio procurará 
conservar en buen estado las obras públicas ejecutadas y emprenderá otras, 
contando también con el espíritu progresista de las autoridades y de la men­
tada Corporación, que entre sus Acuerdos cuenta uno - de mayor importancia 
en: este año, creando dos becas a la Escuela Normal Rural de esa cabecera, 
secundando mis indicaciones generales a todos los Alcaldes de la Provincia, 
para, que tomaran iniciativa en cada Municipio al sostenimiento de uno o más 
alumnos en dicho plantel, lo que no han hecho las restantes Corporaciones de 
que me ocupo.

El Consejo Municipal de Penonomé se reune con regularidad y se ocupa 
activamente del progreso de la Población. Su Presupuesto de Rentas alcanza 
a B. 4.100.00 para el presente año, y se han dictado otros Acuerdos señalando 
mayor remuneración al personal del Juzgado Municipal; declarando adjudica- 
bles varios lotes de terrenos para ensanche de la ciudad, destinando el producto 
qus de tales adjudicaciones se efectúe para algunas obras públicas de impor­
tancia-; y finalmente el Acuerdo número 8 del 10 de octubre último, por el cual 
se abre un crédito al Presupuesto de Rentas y Gastos vigente, para pagar los 
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honorarios de un Agrimensor que, por medio de contrato, proceda a levantar 
el plano de la población, para luego solicitar y adquirir el título del area y eji­
dos de ella, siendo Aguadulce el único Distrito que ha obtenido dicho título 
hasta la fecha.

Se ve, pues, que la labor del Consejo de Penonomé es satisfactoria, no hace 
más, a mi juicio, porque sus rentas no alcanzan para mayores gastos concu­
rriendo a éstos el pago de la deuda, de considerable suma y*que viehe amorti­
zando el Erario, desde años anteriores, deuda que muy pronto será cancelada 
totalmente.

Los Concejos de La Pintada y Ola, además de los respectivos Acuerdos 
sobre Presupuesto de Rentas y Gastos, no han hecho ninguna otra labor que 
se sepa durante el presente año.

CORREOS Y TELEGRAFOS.

El servicio que presta este Ramo de la Administración Pública, con las su­
cesivas disposiciones del Gobierno Nacional, tiende a hacerlo cada día más 
eficiente, bajo todo concepto. Por las actas de visitas practicadas a las diferen­
tes oficinas, se observará que éstas funcionan en locales apropiados la mayor 
parte, sobresaliendo los edificios de Correos y Télégrafos de las ciudades de 
Penonomé y Aguadulce, adquiridos por el Gobierno y que, por su solidez y 
condiciones están a la par de los edificios públicos principales de cada localidad. 
El personal de empleados presta sus servicios con acuciosidad, actividad e in­
terés por complacer al público por un lado y corresponder a la confianza del 
Gobierno. Pueden hacerse algunas salvedades con respecto a dichos empleados, 
pero el conjunto es bueno. Se desprende, pues, que los correos se despachan 
con toda regularidad y prontitud y que se hacen a su debido tiempo las repara­
ciones que demandan las líneas telegráficas para mantener sin interrupción la 
comunicación entre los diversos pueblos de la Provincia y fuera de ella.

JUZGADO EJECUTOR Y COLECTURIAS DE HACIENDA.

De paso, manifestaré sobre estas oficinas, que los empleados a cargo de., 
ellas procedan con actividad en el cobro de las Rentas Nacionales, remitiendo 
con puntualidad a quien corresponde el control de ellas, y rindiendo sus cuen­
tas, debidamente arregladas. Cabe agregar que mucho se debela la competencia 
y actividad del señor Jo*é M. Grimaldo F., Juez Ejecutor de la Provincia.

INSTRUCCION PUBLICA.

Notable es el adelanto realizado en este Ramo en toda la Provincia, por 
los numerosos establecimientos de enseñanza dispersos en todo su territorio, 
llegando aún a sus más apartados lugares y a los que asisten crecido número 
de niños con toda regularidad. Los edificios escolares, como ya he expuesto 
aL tratar de cada Corregimiento, han sido construidos a expensas de sus mora­
dores con la ayuda del Gobierno y de los Municipios, que también han sido ge­
nerosos, sin reservas de ninguna clase, en vista de ese interés y ese entusiasmo 
que los padres de familia demuestran por el aprendizaje de sus hijos. En cuan­
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to a los maestros, justo es reconocer que su consagración para ese ideal, en­
vuelve también abnegación altruista, todavía más recomendable en los maes­
tros rurales (que en mi concepto no son suficientemente remunerados) conve­
nidos en trasladarse a los confines de la montaña; puede decirse a lugares in­
salubres con el fin de servir a la noble causa de que son principales factores.

Los Inspectores de Instrucción Pública se encuentran en lo general entera­
mente satisfechos Sel estado floreciente en que se encuentra la enseñanza po­
pular y reconocen los esfuerzos desplegados notólo por los habitantes de los 
centros urbanos, sino también de los mismos o mayores esfuerzos puestos en 
juego por los campesinos, en proporción a sus recursos y al medio ambiente 
en que viven, que puedo afirmar demuestran mayor entusiasmo. Nuestros con­
ciudadanos rurales, con todo lo que han proporcionado y proporcionan, ofrecen 
aún más para lo venidero, siempre que el Gobierno extienda su mano protec­
tora *en este sentido a todos los caseríos en donde exista suficiente número de 
niños en estado de recibir enseñanza.

Ahora, como primera autoridad y representante del Gobierno en la Pro­
vincia, uno de mis constantes propósitos, que con gusto y por deber me he 
proporcionado, es el de prestar, sin limitación alguna, si cabe la palabra, mi 
especial y decidida cooperación, no sólo a los Inspectores aludidos, sino a cada 
uno de los maestros y padres de familia en todo cuanto redunda o puede re­
dundar en beneficio de la instrucción pública, y no he dejado perder ocasión 
propicia, para ordenar a las autoridades de mi dependencia, que estén siempre 
atentas a las menores indicaciones de los maestros, a fin de ayudarlos en todo 
lo posible para que no tengan tropiezo alguno en su misión educativa y civi­
lizadora.

El establecimiento de esos planteles en los distintos caseríos, ha dado tam­
bién por resultado, que los campesinos se esmeren por mantener siempre fran­
cos los caminos y que las relaciones personales se hagan más extensivas, pro­
pendiendo al bienestar general, sin limitaciones regionales.

HIGIENE PUBLICA.

Circunscribiéndome por el momento a los servicios prestados y que pres­
tan los Médicos Oficiales nombrados por el Gobierno, en primer término, uno 
para toda la Provincia y luego seccionándolos, tomaré nota de las medidas que 
han tomado en beneficio de la salubridad pública. Ellos se han concretado fer­
vorosamente a mejorar las condiciones de pésimo estado sanitario en que se 
encontraban los pueblos de la Provincia, recomendando a las autoridades y 
particulares el cumplimiento de las prescripciones conducentes al tratamiento 
de las diferentes enfermedades locales o generales, o que epidérmicamente se 
han presentado, adoptando todos los recursos preventivos o encaminados a 
extirpar estos males, o aminorar sus efectos. En muchos casos han hecho jiras 
con frecuencia a los campos, visitando los establecimientos escolares y muy 
especialmente ha repetido esas benéficas visitas el doctor Manuel J. Rojas, 
Médico Oficial antes para toda la Provincia y encargado recientemente de la 
Sección Norte de la misma. Me remito a sus informes rendidos a este Des­
pacho, en los cuales hace minucioso recuento de sus visitas a los caseríos más 
apartados y de las medidas tomadas por él para combatir las enfermedades, 
epidemias, etc., anteriormente entronizadas, estableciendo en todas partes un 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

— 229 —

régimen curativo, eficiente, de manera que ha conseguido implantar una situa­
ción de salubridad halagadora que hace llevadera la vida en lugares donde difí­
cilmente se hacía tolerable, sólo por los residentes, una existencia agravada por 
la propagación de tantos achaques contra la salud, de modo que el estado de 
enfermedad era crónico casi o normal en todos los moradores, y por eso la 
mortalidad de niños y adultos era alarmante. Y en esa misión benefactora el 
Médico ha tenido que tropezar con inconvenientes presentados por los mismos 
habitantes, refractarios los más a toda clase de medicamentos extraños a los 
por ellos usados; y habituad^ a sufrir, con resignada paciencia sus dolencias. 
Pero de agrado, o por fuerza, han tenido que aceptar todas las precauciones y 
remedios impuestos por el Médico Oficial, de modo que, como más arriba ex­
pongo, muy distinta es hoy la situación a la deplorable de otros días. Y si allá 
ha cambiado de aspecto el sistema, en las poblaciones de mayor cultura, las 
autoridades han logrado con no poco trabajo también, mejorar el estado higié­
nico de las localidades.

Los empleados del Departamento de Uncinariasis, no desmayan en la tarea 
que la filantrópica institución les ha impuesto, y están constantemente con las 
autoridades y sobre los particulares todos, para obligarlos a que observen y 
lleven a efecto las providencias originadas del Gobierno, que secundando las 
miras y deseos del Departamento dicho, ha dictado cuantas disposiciones ha 
creído de urgencia en esta materia. Yo a mi vez no he vacilado en que sin 
transigencias ni consideraciones mal entendidas, se paralicen los trabajos de 
sanidad implantados, pues, considero obligatorio un estado sanitario completo, 
y que el aseo y la higiene son fuentes también de riqueza para todos los pueblos.

EXPOSICION AGRICOLA

Esencial e intensamente benefactora para el progreso de la agricultura en 
el país, es la Ley 4a. de este año, dictada por la Honorable Asamblea Nacional, 
disponiendo que cada dos años se verifique por el Poder Ejecutivo una Expo­
sición Agrícola, en el sitio previamente designado, a partir del 15 de febrero del 
año próximo venturo. El Gobierno, consecuente con la Ley mencionada, ha ex­
pedido su Decreto número 50, de este año, designando la ciudad de Penonomé, 
para que en ella tenga lugar la primera Exposición, señalando como fecha ini­
cial el 28 de marzo próximo, y acordando los elementos que deben exhibirse en 
relación a los productos agrícolas, ganadería, etc Por el mismo Decreto se 
ordena el nombramiento de Comités Provinciales y Distritoriales, compuestos 
de personas prominentes que se interesen por las expresadas industrias. A raíz 
de dicho Decreto, dictó el 51 del mismo mes de octubre, concerniente a expli­
car los motivos de la Exposición y la manera de encausar su organización y 
administración detallando todo lo necesario al efecto.

Recibidos por este Despacho los aludidos Decretos del Ejecutivo, en Cir­
cular número 16, del citado octubre, me dirigí a todos los Alcaldes de Ja Pro­
vincia, adjuntándoles sendas copias de esas disposiciones, con mi especial reco­
mendación de que se tomen el mayor interés en prestar toda su cooperación 
para darle a dicha Exposición el mejor éxito posible. A la vez, les solicité can­
didatos para los puestos de miembros del Comité en cada Distrito, conforme 
al artículo 6o. del Decreto número 51, escogidos entre personas honorables y 
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que reunan las condiciones que determina el mismo Decreto, y cuyas gestiones 
puedan considerarse benéficas a la agricultura.

Espero, pues, que según mis instrucciones y considerando los Alcaldes la 
trascedental importancia del acto enunciado y dispuesto por el Poder Ejecutivo, 
procederán con tino y laboriosidad no sólo en la escogencia del personal in­
dicado, sino que harán toda propaganda entre los agricultores y ganaderos, in­
cluyendo a cuantos se interesen por la prosperidad de esas industrias, a fin de 
que, desde ahora, busquen los medios de hacer memorable ia primera Exposi­
ción, no tanto por el entusiasmo con que la acójan, sino por la contribución a 
exhibir en ella como se desea, toda clase de productos.

Ya el Honorable Consejo Municipal de Penonomé se ha apresurado por 
medio de una Resolución muy acertada por cierto, a dictar las medidas que ha 
creído del caso para que el Municipio contribuya con la mayor cantidad de los 
validos elementos con que cuenta el sueldo del Distrito, en lo que se refiere 
a sus riquezas naturales y exposición de todos los objetos indicativos de las 
diversas industrias locales, solicitando la importante colaboración de la Muni­
cipalidad de La Pintada, región ésta de las más ricas, puede decirse, en coda 
clase de productos.

La elección de lá ciudad de Penonomé para que tenga verificativo la pri­
mera Exposición Agrícola de las señaladas por la Ley, en determinado ¿iempo, 
ha sido atinada por la situación de la cabecera- de la Provincia, por un lado a 
corta distancia de la montaña, siéndole fácil a los campesinos concurrir a la 
Exposición, portando todo lo que sea demostrativo de sus industrias y produc­
ciones naturales, y por otro, la rapidez con que, debido a las vías de comunica­
ción, cuentan para su transporte a ésta los habitantes de los Distritos de Natá, 
Antón, Aguadulce y otros de las Provincias de Veraguas, Herrera y Los San­
tos, enlazados todos por la carretera nacional.

El estado de exaltación benéfica de los ánimos es visible y con razón, por­
que será la primera oportunidad que se presenta para una verdadera manifes­
tación objetiva del progreso industrial y agrícola alcanzado en el interior de 
la República.

Los resultados serán, a no dudarlo, valiosísimos. Y para finalizar este in­
forme, me place dejar constancia del agradecimiento de mis copueblanos—al 
Excmo. Señor Presidente de la República y colaboradores inmediatos de su 
Gobierno; bien que existen precedentes de los propósitos que animan a dicho 
Magistrado en favor de esta Sección, sin perjuicio para las otras de la Repú­
blica, a las cuales les llegará su turno cuando tengan lugar la serie de Exposi­
ciones dispuestas por la Ley.

De usted, atento servidor,
C. GEORGE N.
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CIRCULAR NUMERO 223-A.

República de Panamá.—Gobernación de la Provincia de Cocié.—Penonomé, 28 
de Septiembre de 1926.

Señor
Secretario de Gobierno y Justicia.
Panamá.
Señor:

Tengo el honor de remi^r a usted con el presente oficio un informe sobre 
la marcha de la Administración Pública en esta Provincia durante los primeros 
meses del año en curso.

Soy de usted atento y seguro servidor,
C. GEORGE ¿I.

INFORME NUMERO 1.

República de Panamá.—Provincia de Cocié.—Gobernación de la Provincia.— 
Penonomé, 25 de Septiembre de 1926.

Señor 
Secretario de Gobierno y Justicia. 
Panamá.
Señor:

El Excelentísimo Señor Presidente de la República tuvo a bien reelegirme 
por Decreto Ejecutivo de la Secretaría a su muy digno cargo en el delicado 
como honroso puesto de la Gobernación de esta Provincia, para el período de 
1926.

La muestra de confianza dispensada por parte del Ejecutivo a mi persona, 
me sirvió de estímulo para proseguir con fé y entusiasmo en mis anteriores 
propósitos de realizar cuanto me sea posible en bien de la Administración y de 
los habitantes todos de la Provincia.

De lo realizado durante los primeros meses - del presente año, paso a dar 
cuenta a usted en el presente informe después de haber practicado visita a todas 
las cabeceras de Distritos y Corregimientos de la Provincia, y como también, 
a lugares apartados donde hubiere empleado público.

Como le hacía observar en mi informe del año pasado, mis visitas no se 
limitaban a los sitios urbanos, como las practicaban mií antecesores. Me tocaba 
alterar la costumbre y aunque con un tanto de sacrificio personal, me presen­
taba a las cabeceras de los Corregimientos y lugares vecinos, muchos de ellos 
situados en plena montaña con comunicaciones poco frecuentadas por sus ame­
nazas constantes de ríos sin puentes y otros obstáculos naturales.

A mi paso tenía la oportunidad de llegar a pequeños poblados donde me 
esperaban los moradores y después de departir amigablemente, les escuchaba 
sus quejas o peticiones y les daba mis razones.

El campesino casi olvidado, necesita del trato con las autoridades. De ello 
se consigue hacerle conocer mejor su valor de ciudadano y el papel que le toca 
desempeñar en sus relaciones con la colectividad.

Al repetir este año mi visita en la forma que le dejo anotada, me cabe la


